
 
 

Bogotá, diciembre de 2021 

 

Doctora 

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 

Presidente 

Cámara de Representantes 

Bogotá D.C. 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

Acorde a lo dispuesto en los artículos 112 a 115 de la Ley 5ª de 1992, modifíquese parágrafo 2 del 

artículo 30 del Proyecto de Ley 219 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se expide el Estatuto 

Disciplinario Policial” el cual quedará así: 

 

Artículo 30. Destinatarios. Son destinatarios de esta ley, el personal uniformado y quienes 

presten el servicio militar en la Policía Nacional, aunque se encuentren retirados, siempre que 

la conducta se haya cometido en servicio activo.  

 

Salvo las normas expresamente establecidas en la presente ley, el Código General Disciplinario 

regirá sobre los servidores públicos de la Policía Nacional en cuanto les sea aplicable.  

 

Parágrafo 1º. El personal que conforma la especialidad de la Justicia Penal Militar y Policial, 

será disciplinado conforme a las disposiciones que en materia de competencia disciplinaria se 

apliquen para el Cuerpo Autónomo de la Justicia Penal Militar y Policial. 

 

Parágrafo 2º. Las conductas de los estudiantes de las escuelas de formación de la Policía 

Nacional se regirán por el manual académico. Serán, además, destinatarios de la presente ley 

quienes ostenten esta misma condición de estudiantes encontrándose escalafonados en la 

carrera policial, siempre que la conducta constituya falta disciplinaria. 

 

 

 

Atentamente. 

 

JUAN CARLOS WILLS OSPINA 

Representante a la Cámara por Bogotá 



 
 

JUSTIFICACIÓN 

 

Se realiza la modificación teniendo en cuenta que son las conductas de los estudiantes lo que se regirá 

por el manual académico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


